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No obstante que mediante auto de 1 de octubre de 2020 se ordenó correr 

traslado de los recursos interpuestos por la parte ejecutante, lo cierto es 

que solo se efectuó el traslado del presentado contra el auto de 9 de mayo 

de 2019 de la demanda acumulada, el cual fue decidido en providencia de 

18 de diciembre de 2020, estando pendiente por resolver el recurso que 

aquélla también promovió contra el auto de 8 de febrero de 2019 de la 

demanda principal.  

 

En consecuencia, córrase traslado a los demandados del medio de 

impugnación horizontal y vertical que la parte ejecutante presentó contra 

el mandamiento de pago de 8 de febrero de 2019 por tres (3) días como lo 

prevé el artículo 110 del C.G.P. 

 

Vista la solicitud efectuada por la apoderada de la parte demandante, 

ofíciese a Salud Total E.P.S., con el fin que en el término de diez (10) días 

informe datos del empleador actual que registre la demandada Diana Zulay 

Luna Ducuara y a Famisanar E.P.S., para que en el mismo término brinde 

los datos del empleador actual que registre el demandado Miguel David 

Rodríguez Parada. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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